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Rama Judicial del Poder Público 
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Bucaramanga 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez informando 

que se presenta impugnación por parte de la demandada SALUD TOTAL 

EPS en término, toda vez que conforme consta en las certificaciones 

anexadas en el presente expediente digital le fue notificada la acción el 

tutela el día 21 de septiembre y presenta impugnación el 23 de septiembre. 

24 de septiembre de 2020. 

 

MERCY KARIME LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En virtud de lo señalado en el informe secretarial que antecede se procede 

a CONCEDER el recurso de impugnación a la acción de tutela de fecha 18 

de septiembre de 2020 presentado por la accionada SALUD TOTAL EPS, y 

proceder de forma inmediata a su REMISIÓN al señor JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO (REPARTO). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
JUEZ 

 

 

 
 

 
 

Radicado : 680014003018-2020-00328-00 

Auto : T-328-00 

Proceso : Acción de Tutela 

Accionante : SCARLET CECILIA RODRIGUEZ TOVAR 

Accionado : SALUD TOTAL EPS 

Fecha  : 
VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE (2020) 

 

NOTIFICACIÓN  

 
El Auto fechado el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 

2020 se notifica a las partes el día 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 por estado electrónico.  
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